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1. INTRODUCCIÓN 

Metro de Madrid, S.A., en adelante METRO, es una empresa de transporte ferroviario de 
viajeros que explota una red que cuenta con 294 kilómetros y 302 estaciones dentro de la 
Comunidad de Madrid, la mayoría de ellas en el municipio de Madrid, y un parque móvil de 
2.341 coches.  

Uno de los pilares estratégicos de la Compañía, sobre los que se cimientan los 
planteamientos estratégicos más concretos, es la sostenibilidad. Uno de sus objetivos es 
ofrecer un servicio esencial para los ciudadanos que apuesta por mejorar la vida de las 
personas con un servicio eficiente, adaptado y de calidad, capaz de contribuir al progreso 
económico de la sociedad, respetando en sus actuaciones el medio ambiente y apoyándose 
en una gestión eficaz, ética y responsable. Para ello, apuesta por la utilización de energías 
renovables y la inversión en innovación para el desarrollo de prácticas y tecnologías que 
cubran un servicio de transporte con un mínimo impacto ambiental. Adicionalmente, 
METRO fomenta el uso de la movilidad colectiva sostenible evitando la circulación de más 
de 79 millones de vehículos al año. 

En los últimos años, especialmente después de la crisis sanitaria derivada de la Covid-19, 
la sociedad ha modificado sus hábitos de consumo, elevando de forma exponencial las 
compras a través de internet. Esto ha sido motivado fundamentalmente por la inmediatez 
de entrega y comodidad para los usuarios, así como la posibilidad de acceder a una mayor 
gama de productos y de comparar de forma rápida y sencilla precios y calidades. 

Por este motivo, las empresas de paquetería, adaptándose a las nuevas circunstancias, 
han aumentado los servicios ofrecidos y los medios de los que disponen lo que, en último 
término, ha venido afectando al tráfico de las ciudades con mayor índice de población, como 
Madrid, al ser sus habitantes usuarios recurrentes de este tipo de servicios. 

En este contexto, METRO, en línea con su Política de Gestión Responsable y Sostenible, 
con el objetivo de contribuir a mejorar la congestión en la región de Madrid y reducir otras 
externalidades derivadas del tráfico, así como para reducir el impacto que deja el transporte 
de paquetería y otros modos de transporte de distribución urbana en la huella de carbono, 
participa en el desarrollo de proyectos europeos dentro del programa de I+D cofinanciado 
por el programa de ayudas europeo Horizon Europe -el programa marco de investigación e 
innovación (I+I) de la Unión Europea (UE) para el período 2021-2027- y busca integrar el 
transporte de pasajeros y mercancías en un único sistema, desarrollando plataformas para 
el transporte sostenible multimodal dentro de los marcos comunitarios.  
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El objetivo es promover la utilización de los recursos actuales de Metro de Madrid, trenes 
e infraestructuras, para optimizar la distribución urbana de mercancías en la región de 
Madrid.  

2. OBJETO DEL PLIEGO 

El objeto del presente Acuerdo Marco es la determinación de las condiciones técnicas 
que rigen la contratación de los servicios necesarios para la utilización de los recursos de 
Metro de Madrid, trenes e infraestructura, para llevar a cabo la distribución urbana de 
mercancías en la región de Madrid.  

La realización de estas actividades está sujeta a los resultados que arroje el estudio, 
actualmente en curso, de las actividades, costes e ingresos con el fin de determinar la 
viabilidad final (técnica y económica) de la iniciativa. Así, la efectiva contratación de las 
distintas actividades objeto del presente acuerdo marco queda condicionada a la obtención 
de las autorizaciones administrativas y de todos los demás requisitos previos necesarios para 
el desarrollo de estas actividades por Metro de Madrid, así como a que la previsión o la 
constatación de los ingresos y de los efectos beneficiosos (en el plano social, 
medioambiental, circulatorio y de cualquier otro tipo), derivados de la explotación de este 
sistema, sean iguales o superiores a los costes y a los efectos perjudiciales de cualquier tipo 
que pudiera llevar asociados. 

Así mismo, se plantea la contratación de otros servicios logísticos de carácter 
extraordinario que permitan satisfacer necesidades extraordinarias que surjan en Metro de 
Madrid.  

3. ALCANCE DEL SERVICIO 

El ámbito funcional del presente Acuerdo Marco es la contratación de los servicios para 
el desarrollo y la ejecución de las actividades relacionadas con la distribución de mercancía 
de última milla en la red de Metro de Madrid, considerando todos los procesos implicados.  

El contenido concreto de los trabajos a realizar se definirá en los documentos de 
licitación de cada uno de los contratos basados del Acuerdo Marco. No obstante, se 
describen a continuación a modo de orientación algunas de las principales actividades y 
tareas que podrían solicitarse para dar respuesta a las necesidades planteadas:  

- Carga y descarga de mercancía en el tren: manipulación manual o con 
carretillas/transpalets para cargar/descargar mercancías en los trenes 
(contenedores, palets, sacos, carros, etc.). 
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- Carga y descarga de mercancía en vehículos: manipulación manual o con 
carretillas/transpalets para cargar/descargar mercancías en vehículos ligeros o 
pesados. 

- Aseguramiento de la mercancía en el interior del tren de acuerdo para evitar 
desplazamientos. 

- Acompañamiento de la mercancía en el tren. 

- Recepción de mercancía en estaciones/depósitos de la red de Metro de Madrid. 

- Movimiento de mercancía en el interior de estaciones y depósitos.  

- Clasificación y almacenamiento de mercancía en microhubs. 

- Gestión de microhubs / almacenes (control e inventario). 

- Abastecimiento de taquillas de suministro de pedidos.  

- Distribución de mercancía (pedidos) desde taquillas/microhubs a otras localizaciones 
próximas a los mismos. 

- Preparación de pedidos. 

- Clasificación de pedidos para reparto.  

- Etiquetado y documentación de pedidos. 

- Seguimiento de la mercancía.  

En general todas aquellas tareas relacionadas con los procesos de preparación y 
expedición de materiales y pedidos, tanto para el reparto de mercancía de última milla 
utilizando la infraestructura de Metro de Madrid como para satisfacer las necesidades 
logísticas de carácter extraordinario surgidas en Metro de Madrid.  

El horario de prestación del servicio está sujeto a las necesidades de este en cada 
momento, pudiendo llevarse a cabo de lunes a domingo en cualquier horario (24/7).  

La prestación del servicio podrá tener lugar en cualquier punto de la red de Metro de 
Madrid. En el Anexo 1 del presente pliego se detallan todos los recintos, estaciones y 
depósitos, de METRO.  

En cada uno de los contratos basados, asociados al presente Acuerdo Marco, METRO 
indicará las tareas exactas a realizar, horario y localización. 
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4. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Para la ejecución del contrato, las empresas seleccionadas deberán disponer de los 

medios técnicos y humanos necesarios para la correcta y plena realización de los servicios 

solicitados en cada uno de los contratos basados, ajustándose en cada momento a las 

necesidades que precise Metro de Madrid.  

Así, los perfiles seleccionados para la ejecución de las distintas actividades deberán 

disponer de la formación necesaria en cada caso para la realización de las actividades 

planteadas (PRL; manejo de carretillas, manejo de aplicaciones informáticas, etc.). 

Adicionalmente, la prestación del servicio se debe ajustar en todo momento a la 

legislación laboral vigente, pudiendo estar sujetos a normativas específicas de seguridad y 

salud. 

Todas las personas que presten servicio en el ámbito del presente Acuerdo Marco 
deberán firmar certificado/acuerdo de confidencialidad. Así mismo, se podrá requerir el 

compromiso por escrito de que todo el material que se va a depositar en un cuarto/taquilla 

en la Red, cumple la cadena de custodia y se trata de material autorizado. También, dadas 
las características del servicio que presta Metro de Madrid, durante el periodo de la 

ejecución del contrato podrán establecerse condiciones y controles más estrictos de 

seguridad que los definidos anteriormente, debiendo el contratista dar cumplimiento a las 
mismas.  

También, durante la ejecución de cada uno de los contratos basados los contratistas 

deberán disponer de un listado actualizado de todo el personal que lleva a cabo las distintas 

actividades, comunicando a METRO de forma inmediata cualquier modificación que se 

produzca en el mismo. Este listado se deberá facilitar a demanda del Departamento de 

Seguridad de Metro de Madrid, quien podrá ponerlo a disposición del CNPIC. Por lo tanto, el 

contratista debe cumplir con las correspondientes condiciones que establece la Normativa 

sobre Protección de Datos para satisfacer este requisito. Así, como en la normativa de 

Prevención de Riesgos Laborales y su registro de las personas en las herramientas destinadas 

por Metro de Madrid para su gestión.  

Adicionalmente, las empresas adjudicatarias deberán tener la capacidad para sustituir 

en un plazo máximo de 24 horas a aquellos trabajadores que causen baja o no estén 

debidamente capacitado para la ejecución de las tareas asignadas en cada uno de los 
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contratos basados, contando el plazo desde el momento en que METRO notifique este 

hecho.  

Finalmente, las empresas adjudicataria deberán también designar un Coordinador o 

gestor de los servicios contratados que deberá asumir las siguientes funciones. 

 Planificar y supervisar la ejecución de las distintas tareas objeto del presente 

pliego. 

 Distribuir los recursos disponibles según las necesidades del servicio, de forma 

que se garantice la correcta prestación de este. 

 Servir de nexo entre METRO y la empresa adjudicataria, encargándose de 

canalizar en tiempo real las incidencias que se produzcan en el desarrollo del 

servicio.   
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Anexo I recintos de Metro de Madrid, S.A.  
 

a) Estaciones de la red de Metro de Madrid 

 

ESTACIÓN DIRECCIÓN
A. EXTREMADURA Paseo Extremadura, Nº 156
A. MACHADO C/ Valderrodrigo, Nº 82
A. MARTINEZ Plaza de Santa Bárbara, Nº 5
ABRANTES Avda. de Abrantes, Nº 52
ACACIAS Paseo de la Esperanza, Nº 2
AEROPUERTO Terminal T2 salidas
AEROPUERTO T-4 Terminal T4 salidas
ALAMEDA DE OSUNA C/ de la Corbeta, Nº 14
ALCORCÓN CENTRAL Paseo de Extremadura, Nº 11-15 (Alcorcón)
ALFONSO XIII C/ Clara del Rey, Nº 81
ALMENDRALES Avda. de Córdoba, Nº 21 (por Legazpi)
ALONSO CANO C/ José Abascal, Nº 24
ALONSO DE MENDOZA C/ El Greco, Nº 2
ALSACIA Plaza Alsacia
ALTO ARENAL Avda. Albufera, Nº 248
ALUCHE (Renfe) Avda. de los poblados, Nº 1
ALVARADO C/ Bravo Murillo, Nº 135
ANTON MARTIN C/ Amor de Dios, Nº 14
ARGANDA DEL REY Paseo de la Estación, Nº 37 (Arganda del Rey)
ARGANZUELA PLANETARIO C/ Bronce, Nº 1
ARGÜELLES C/ Alberto Aguilera, Nº 62
ARROYO CULEBRO C/ Las Ciencias, Nº 14 (Getafe(
ARROYOFRESNO Avenida Arroyo del Monte con Calle María de Maeztu
ARTILLEROS (Juan Bob.) C/ Vinaterios, Nº 119
ARTURO SORIA C/ Ulises, Nº 1
ASCAO C/ Ascao, Nº 29
ATOCHA-RENFE Paseo Infanta Isabel
AV. GUADALAJARA Avenida de Guadalajara, 136
AV. ILUSTRACION C/ Islas Cíes, Nº 23
AVDA. AMERICA Avenida de América, Nº 25
AVDA. LA PAZ C/ Ramón y Cajal, Nº 80
AVIACION ESPAÑOLA C/ Fuente de Lima, 2
B. ESPAÑA C/ Alcalá, Nº 51
BAMBU C/ Bambú, Nº 14
BARAJAS PUEBLO Avda. de Logroño, Nº 347
BARRIO PUERTO Avenida de España (Coslada)
BATAN C/ Villamanin, Nº 27. Camino del Campamento
BAUNATAL C/ Lomas del Rey, Nº 1  (S.Sebastián de los Reyes)
BEGOÑA (La Paz) Ciudad Sanitaria La Paz (semiesq. A. Morcillo) 
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ESTACIÓN DIRECCIÓN
BILBAO Glorieta de Bilbao, Nº 5
Bº CONCEPCION C/ Virgen del Romero, Nº 1
Bº DEL PILAR (Mond.) C/ Ginzo de Limia, Nº 29 y 38
BUENOS AIRES Avda. de Buenos Aires, Nº 140
C. CAMINOS Glorieta de Cuatro Caminos, Nº 1
C.UNIVERSITARIA Avda. Complutense, pares
CALLAO Plaza de Callao, Nº 1
CAMPAMENTO C/ Padre Piquer, Nº 8
CANAL C/ Bravo Murillo, Nº 40
CANILLAS C/ Machupichu, Nº 98
CANILLEJAS C/ Alcalá, Nº 640
CARABANCHEL Gta. del Ejército, s/n
CARABANCHEL ALTO Avda. Carabanchel Alto, Nº 15
CARPETANA Vía Carpetana, Nº 328
CARTAGENA Avda. de América, Nº 21
CASA DE CAMPO Camino de Campamento s/n
CASA DEL RELOJ Avda. Gibraltar, Nº 2 (Leganés)
CHAMARTIN C/ Agustín de Foxá
CHUECA Plaza de Chueca, Nº 4
CIUDAD ANGELES Paseo Gigantes y Cabezudos, Nº 12
CIUDAD LINEAL C/ Alcalá, nº 413
COLOMBIA C/ Príncipe de Vergara, Nº 266
COLON C/ Génova, Nº 28
COLONIA JARDIN C/ Fuentesaúco, Nº 44
CONCHA ESPINA C/ Príncipe de Vergara, Nº 204
CONDE DE CASAL C/ Doctor Esquerdo, nº 175
CONGOSTO C/( Congosto, Nº 35
CONSERVATORIO Avda. de las Arcas del Agua, Nº 9 (Getafe)
COSLADA CENTRAL Parque Doctor Fleming (Coslada)
CRUZ DEL RAYO C/ Príncipe de Vergara, Nº 181
CUATRO VIENTOS Pº de los Húsares, 46
CUZCO Paseo de la Castellana, nº 162
D. DE PASTRANA C/ Mateo inurria, Nº 36
DELICIAS Paseo de las Delicias, Nº 60
Dº DE LEON 4 C/ Diego de León, Nº 69
Dº DE LEON 5 C/ Francisco Silvela, Nº 47 (esq. Alcántara)
Dº DE LEON 6 C/ Juan Bravo, Nº 61
E. DE MONTIJO C/ Ocaña, Nº 70
EL BERCIAL C/ Elvira Lindo, Nº 2 (Getafe)
EL CAPRICHO C/ del Velero, Nº 15
EL CARMEN (Lopez C.) C/ Alcalá, nº 258 (alcalde López Casero)
EL CARRASCAL Avda. Rey Juan Carlos, Nº 110 (Leganés)
EL CASAR Avda. del Casar (Getafe)
EMBAJADORES Glorieta de embajadores, Nº 7
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ESTACIÓN DIRECCIÓN
EMPALME C/ Padre Piquer, Nº 37
ESPERANZA C/ Andorra, Nº 51
ESTACION DEL ARTE Glorieta de Carlos V, Nº 11
ESTADIO METROPOLITANO C/ Estocolmo s/n
ESTRECHO C/ Bravo Murillo, Nº 172
ESTRELLA Camino de los Vinateros, Nº 1
F. RODRIGUEZ Avda. Pablo Iglesias, Nº 94
FERIA DE MADRID Avda. Capital de España 
FUENCARRAL C/ Molinos del Rey, Nº 4
FUENLABRADA CENTRAL Paseo de la Estación (Fuenlabrada)
Gª NOBLEJAS C/ Hermanos García Noblejas, Nº 70
GETAFE CENTRAL Paseo de la Estación (Getafe)
GOYA (C.Peñ.) C/ Conde de Peñalver, Nº 2
GRAN VIA C/ Gran Vía, Nº 21
GREGORIO MARAÑON C/ Miguel Ángel, nº 33
GUZMAN EL BUENO Avda. Reina Victoria, nº 33
H. 12 OCTUBRE Glorieta de Málaga
HENARES Avda. Algorta, nº 12
HERRERA ORIA Ginzo de Limia
HORTALEZA C/ Capitán Cortés, Nº 4
HOSPITAL  DEL HENARES Camino Labor (Coslada)
HOSPITAL DE FUENLABRADA Camino del Molino (Fuenlabrada)
HOSPITAL DE MÓSTOLES C/ Río Sella, Nº 10
HOSPITAL SEVERO OCHOA Avda. Orellana (Leganés)
HTAL. INFANTA SOFIA C/ Poeta Rafael Morales (S.Sebastián de los Reyes)
I. FILIPINAS (C.Rey) C/ Cea Bermúdez, nº 55
IBIZA C/ Ibiza, Nº 4
IGLESIA C/ Santa Engracia, nº 58
JARAMA Plaza Guernica (San Fernando de Henares)
JOAQUÍN VILUMBRALES C/ Alcalde joaquín Vilumbrales, nº 29 (esquina C/ Carballino, Alcorcón)
JUAN DE LA CIERVA Avda. España, Nº 16 (Getafe)
JULIÁN BESTEIRO Avda. Rey Juan Carlos, Nº 25 (Leganés)
LA ALMUDENA C/ Arriaga, nº 75
LA ELIPA Avda. Marqués Corbera, Nº 56
LA FORTUNA C/ San José, nº 40
LA GAVIA C/ Sartenilla, Nº 2.
LA GRANJA C/ Sepúlveda, nº 3. Alcobendas
LA LATINA C/ Toledo, nº 52
LA MORALEJA Avda. Bruselas, nº 14. Alcobendas.
LA PESETA Avda. de la Peseta, Nº 66. 
LA POVEDA Carretera Campo Real, km. 2 (Arganda del Rey)
LA RAMBLA C/ honduras. (Coslada)
LACOMA C/ Riscos de Polanco, nº 2
LAGO Puerta del Ángel (piscina municipal Casa de Campo)
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ESTACIÓN DIRECCIÓN
LAGUNA C/ Alhambra, nº 56.
LAS MUSAS C/ niza, nº 20.
LAS ROSAS Paseo Ginebra, nº 35
LAS SUERTES Ensanche de Vallecas, nº 80
LAS TABLAS C/ Palas del Rey, nº 1.
LAVAPIES Plaza de Lavapiés, Nº 1
LEGANES CENTRAL Avda. del Cobre (Leganés)
LEGAZPI Plaza de Legazpi, nº 1
LISTA C/ Conde de Peñalver, Nº 47
LORANCA C/ Alegría, Nº 4 (Fuenlabrada)
LOS ESPARTALES Avda. Rigoberta Menchú, Nº 3 (Getafe)
LUCERO C/ Higueras, nº 49
M. BECERRA Plaza Manuel Becerra, nº 20
M. DE VADILLO Glorieta de Marqués de Vadillo, nº 1.
M. HERNANDEZ Avda. Albufera, Nº 285
M. PELAYO Avda. Menéndez Pelayo, nº 73.
M.VALDAVIA C/ Marqués de la Valdavia, Nº 2. Alcobendas
MANOTERAS C/ Bacares, nº 11
MANUEL FALLA Plaza de Manuel de Falla, nº 32. Alcobendas
MANUELA MALASAÑA Camino Magdalena (Móstoles)
MAR DE CRISTAL Glorieta Mar de Cristal
MARIA TUDOR C/ María Tudor, s/n
MENDEZ ALVARO C/ Méndez Álvaro, nº 73
MIRASIERRA Avda. Ventisquero de la condesa, nº 28
MONCLOA C/ Arcipreste de Hita, 1 y 3
MONTECARMELO Avda. Monasterio de Silos, Nº 63
MÓSTOLES CENTRAL Paseo de la Estación (Móstoles)
N. MINISTERIOS Pso de la Castellana con Raimundo Fernandez Villaverde
N. MINISTERIOS (Cast.) Paseo de la Castellana, Nº 110
N. MINISTERIOS (Or.) C/ Orense, Nº 2
N. NUMANCIA Avda. de la Albufera, Nº 54
NOVICIADO C/ San Bernardo, Nº 45
NUÑEZ DE BALBOA (J.Bravo) C/ Juan Bravo, Nº 13
O'DONNELL Avda. Doctor Esquerdo, Nº 38
OPAÑEL C/ Portalegre, 98
OPERA Plaza de Isabel II, Nº 1
OPORTO C/ General Ricardos, Nº 164
P. AVENIDAS Avda. Bruselas, Nº 56
P. CASTILLA (Inter.) Paseo de la Castellana Nº 189
P. DEL ANGEL Plaza de Santa Cristina, Nº 2
P. FRONTERA C/ Palos de la Frontera, Nº 29
P. VALLECAS Avda. de la Albufera, Nº 14
P. VERGARA C/ Alcalá, Nº 123
PACIFICO Avda. doctor Esquerdo, Nº 186
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ESTACIÓN DIRECCIÓN
PACO DE LUCÍA C/ Costa Brava, 18
PAN BENDITO Avda. de Abrantes, Nº 122
PARQUE DE LISBOA Avda. Leganés, Nº 20 (Alcorcón)
PARQUE DE LOS ESTADOS Avda. de los estados, Nº 10 (Fuenlabrada)
PARQUE EUROPA C/ Francia, Nº 36 (Fuenlabrada)
PARQUE OESTE C/ Estambul, Nº 16 (Alcorcón) 
PARQUE STA. MARIA C/ Santa Virgilia, Nº 1
PAVONES C/ Hacienda de Pavones, Nº 215
PEÑAGRANDE Vereda de Ganapanes, 33
PINAR CHAMARTIN C/ Arturo Soria, Nº 330
PINAR DEL REY Gran Vía de Hortaleza, Nº 47
PIO XII Avda. Pío XII, Nº 4
PIRAMIDES Paseo de las Acacias, Nº 50
PITIS Camino de Peñagrande
PORTAZGO Avda. de la Albufera, Nº 108
PRADILLO Plaza de Pradillo (Móstoles)
PRINCIPE PIO Paseo de la Florida, Nº 2
PROSPERIDAD Plaza de Prosperidad
PTA. DE ARGANDA Lago Michigan, s/n
PTA. TOLEDO Ronda de Toledo, Nº 1
PUEBLO NUEVO (E.Ferr.) C/ Alcalá, Nº 373
PUERTA DEL SUR C/ Alcalde joaquín Vilumbrales, nº 1 (Alcorcón)
PZA. ELIPTICA Plaza Fernández Ladreda, Nº 2
PZA. ESPAÑA C/ Gran Vía, Nº 80
QUEVEDO Glorieta de Quevedo, Nº 2
QUINTANA C/ Alcalá, nº 306
REP. ARGENTINA Plaza República Argentina, Nº 8
RETIRO C/ Lagasca, Nº 8
REYES CATOLICOS Avda. Plaza de toros, Nº 7. Alcobendas
RIOS ROSAS C/ Ríos Rosas, Nº 22
RIVAS FUTURA C/ Concepción Arenal. Rivas Vaciamadrid.
RIVAS URBANIZACIONES Paseo del Ferrocarril, Nº 9. Rivas Vaciamadrid.
RIVAS VACIAMADRID Wenceslao García (A3, Salida 19). Rivas Vaciamadrid.
RONDA COMUNICACIÓN. C/ Maestro Mateo
RUBEN DARIO Glorieta de Rubén Darío, Nº 2.
S. BARANDA C/ Doctor Esquerdo, nº 107 (Próximo a Citroen)
S. BERNABEU Pº Castellana, nº 101
S. GUADALUPE Avda. de la democracia, nº 3
S. LORENZO Avda. Barranquilla, Nº 11
SAN BERNARDO Glorieta de Ruiz Jiménez, Nº 2
SAN BLAS C/ Pobladura del Valle, Nº 4
SAN CIPRIANO C/ San Cipriano, Nº 44
SAN CRISTOBAL C/ Moncada, Nº 13.
SAN FERMIN Avda. de Andalucía, Nº 20
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SAN FERNANDO Plaza Echebeste s/n. San Fernando de Henares.
SAN FRANCISCO Avda. de los poblados, Nº 91
SAN NICASIO Avda. Mar Mediterraneo (Leganés)
SERRANO C/ Goya, nº 15
SEVILLA C/ Alcalá, nº 18
SIMANCAS (Amposta) C/ Alberique, Nº 4
SOL Puerta del sol, Nº 1
STO. DOMINGO Plaza de Santo Domingo, nº 6
SUANZES C/ Alcalá, nº 537
T. DE MOLINA Plaza de Tirso de Molina, Nº 14
TETUAN C/ Bravo Murillo, Nº 269
TORRE ARIAS C/ Alcalá, Nº 550
TRES OLIVOS Retablo de Melisendra, Nº 1
TRIBUNAL C/ Barceló, Nº 2
UNIV. REY JUAN CARLOS Avda. Alcalde de Móstoles, Nº 35 (Móstoles)
URGEL (Toboso) C/ General Ricardos, Nº 98
USERA C/ Amparo Usera, Nº 46
V. DE VALLECAS Paseo Federico García Lorca, Nº 3
V. RODRIGUEZ C/ Princesa, Nº 23
VALDEACEDERAS C/ Bravo Murillo, Nº 324
VALDEBERNARDO C/ Indalecio Prieto, Nº 23
VALDECARROS Avda. Ensanche de Vallecas, Nº 120
VALDEZARZA C/ San Restituto, Nº 72
VELAZQUEZ C/ Goya, Nº 39
VENTAS C/ Alcalá, Nº 233
VENTILLA Avda. de Asturias
VICALVARO Paseo Artilleros
VICENTE ALEIXANDRE C/ Gregorio del Amo, nº 8.
VILLAVERDE ALTO C/ Valle de Tobalina, Nº 42
VILLAVERDE BAJO-CRUCE C/ Santa Petronila, Nº 3
VINATEROS Camino de los Vinateros, Nº 75
VISTA ALEGRE C/ Oca, Nº 69
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b) Depósitos 

 

 
 

DIRECCIÓN
DEPOSITO 1 Cuatro Caminos C/ Virgen de la Nieva s/n  28003
DEPOSITO 2 Ventas C/ Almería, 1  28028
DEPOSITO 4 Canillejas C/ Néctar s/n  28022
DEPOSITO 5 Aluche Avda. de los poblados s/n  28024
DEPOSITO 6 Fuencarral Calle Retablo de Melisendra s/n 28034
DEPOSITO 7 Sacedal Avda. Ventisquero de la Condesa s/n  28035
DEPOSITO 8 Laguna C/ de Gotarrendura, nº 1  28047
DEPOSITO 9 Hortaleza 9-1 C/ Roquetas de mar s/n  28033
DEPOSITO 9 L4 Hortaleza 9-4 Avda. Manuel Azaña s/n 28033
DEPOSITO 10 Cuatro Vientos Camino de la Canaleja s/n  28054
DEPOSITO 11 Loranca C/ Alegría s/n Fuenlabrada 28942
DEPOSITO 12 Valdecarros Avda. Cerro Milano 28051
DEPOSITO 13 Villaverde Avda. Real de Pinto s/n  28021

DEPÓSITO
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